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Consejo Social 

 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
EN EL PLENO 257º DE FECHA 22/07/2013 

 
 
Se aprueba lo siguiente: 

 
1. El acta de la sesión anterior. 
2. Las líneas de actuación y la cuantía de los ajustes presupuestarios para los ejercicios 

2013‐2015. 
3. Cuatro modificaciones presupuestarias. 
4. Las tarifas para el año 2013 del  Centro de Biología Molecular “Severo Ochoa”. 
5. La ratificación de los criterios de distribución de las becas-colaboración para el curso 

2013-2014. 
6. La solicitud del Título de Máster Universitario en Física de la Materia Condensada y de 

los Sistemas Biológicos. 
7. La Memoria de Verficación del Programa de Doctorado en Economía y Gestión de la 

Innovación. 
8. La Memoria de Verificación del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria. 

 
 
 
 

 
Madrid, 22 de julio de 2013 

 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 

 
 

Jette Bohsen  
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Consejo Social 

 
 

 
  

      Documento nº 3105 
 

 
ACTA DEL PLENO 257º DE FECHA 22/07/2013 

 
 
El día 22 de julio se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria a las 
12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la convocatoria: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 

2. Lectura de acuerdos. 
 

3. Informe del Presidente y Vocales. 
 

4. Propuesta de fechas para la celebración de los Plenos del 2º semestre 
 

5. Comisión Económica: 
 
5.1. Aprobación, si procede, del Plan Económico Financiero de la UAM en cumplimiento 

de la Orden Conjunta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte y la 
Consejería de Hacienda de la Comunidad de Madrid, de 27 de febrero de 2013. 

 
5.2. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 

 
5.3. Aprobación, si procede, de las tarifas 2013 del Centro de Biología Molecular 

“Severo Ochoa”. 
 
5.4. Información sobre las modificaciones en relación a la distribución y la comunicación 

al Ministerio de las becas-colaboración 
5.4.1. Ratificación, si procede, de la distribución de las becas-colaboración para el 

curso 2013-2014. 
 

5.5. Información sobre resultados consolidados con la FUAM. 
 

5.6. Información sobre el nivel de ejecución presupuestaria de la Universidad Autónoma 
de Madrid a 30 de junio de 2013. 
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5.7. Informe sobre el nivel de ejecución presupuestaria del Consejo Social a 30 de junio 

de 2013. 
5.8. Asuntos varios. 
 

6. Comisión de Títulos: 
 
6.1. Aprobación, si procede, de la solicitud del Título de Máster Universitario en Física 

de la Materia Condensada y de los Sistemas Biológicos. 
6.2. Aprobación, si procede, de la Memoria de Verificación del Programa de Doctorado 

en Economía y Gestión de la Innovación. 
6.3. Aprobación, si procede, de la Memoria de Verificación del Máster Universitario en 

Psicología General Sanitaria. 
6.4. Asuntos varios. 

 
7. Ruegos y Preguntas. 

 
 

ASISTENTES 
 
El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, los Vicepresidentes, Arsenio Huergo Fernández y Julián 
Revenga Sánchez, los vocales: 
 
Borja Andrino Turón 
Pedro Caba Martin  
Lourdes Cavero Mestre 
Teodoro Conde Minaya 
Ana de la Puebla 
José Mª Fluxá Ceva 
Antonia Isac Marugán 
Roberto Parra Fernández 
José Miguel Rodriguez Antón 
José Mª Sanz Martínez 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Javier Beitia Alonso, Concepción Dancausa 
Treviño, José Folgado Blanco, Fco. Javier García Suarez y Jorge Sendagorta Gomendio. 
 
Se recibe la delegación de voto de: José Folgado Blanco 
 
Asisten al Pleno como invitados: Antonio Álvarez-Ossorio, Vicerrector de Relaciones 
Institucionales y Empleabilidad, y Ángel Rodríguez García-Brazales, Vicerrector de Posgrado 
 
El Presidente da la bienvenida a la nueva Secretaria General de la Universidad, Dña. Ana de la 
Puebla Pinilla, así como al resto de Consejeros e invitados al Pleno. 

  
Asimismo, antes de iniciar la sesión plenaria, el Presidente dedica unas palabras en memoria del 
Consejero Félix González Marzo, fallecido el pasado 10 de julio. El Pleno acuerda enviar una nota 
a la familia transmitiendo su cariño y afecto. 

 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
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Se aprueba por asentimiento. 
 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 24 de junio de 2013. 
 
 

3. Informe del Presidente y vocales.  
 
En primer lugar, el Presidente informa que en la Comisión Económica celebrada hoy se ha discutido 
largamente el Plan Económico Financiero que la Universidad debe presentar a la Comunidad de 
Madrid, junto con el certificado de aprobación de este Consejo Social, documentos que han de ser 
remitidos hoy mismo a la Dirección General de Presupuestos, la Intervención General y a la 
Dirección General de Universidades, en cumplimiento de la Orden Conjunta de las Consejerías de 
Educación y de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid de 27 de febrero de este año. El 
Plan presenta los ajustes a acometer en el presente año, así como las cuantías a ajustar a lo largo de 
los años 2014 y 2015, de acuerdo con los objetivos de equilibrio presupuestario en base al Sistema 
Europeo de Cuentas de 1995 (SEC95). 
 
El Sr. Pizarro comenta también que el pasado 10 de julio se celebró el Pleno de la Conferencia de 
Consejos Sociales de las Universidades Púbicas de la Comunidad de Madrid, con la presencia de la 
Consejera de Educación, del Director y Subdirector Generales de la Comunidad de Madrid. Dentro 
de las líneas de actuación de la Conferencia para este y el próximo año, cabe destacar que se acordó 
llevar a cabo un estudio de viabilidad de aplicación en la Comunidad de Madrid de la metodología 
de análisis del impacto de “La Educación Superior en el Desarrollo Regional de las Ciudades” 
desarrollada por la OCDE, que ha sido ya aplicada en varias Comunidades Autónomas (Cataluña, 
Andalucía, Valencia, Canarias), así como en Ámsterdam y Berlín entre otras ciudades europeas. Esta 
metodología implica a todas las instituciones de educación superior, a los agentes políticos, sociales 
y económicos de la Región y considera a la Universidad como un subsistema regional de desarrollo 
económico. Este primer proyecto de viabilidad se elaborará en colaboración con el Instituto 
Interuniversitario de Investigación Avanzada (INAECU), instituto conjunto de la UAM y la Carlos III. 
 
El Pleno de la Conferencia también acordó dinamizar las relaciones con la Consejería de Educación y 
de Hacienda. En este sentido, se celebrará una segunda reunión de trabajo (la primera tuvo lugar en 
febrero) entre las Universidades y las Consejerías de Educación y de Economía y Hacienda. En este 
caso se debatirán las consecuencias de la aplicación de la normativa de equilibrio presupuestario 
entre las Universidades madrileñas. 
 
Seguidamente el Presidente cede la palabra al Rector, quien pasa a informar de lo siguiente:  

 
El pasado 4 de julio tuvo lugar la celebración del Claustro de la Universidad, en el que se debatió 
la articulación de la acción social de la Universidad para el cumplimiento de la Ley 7/2012 de 26 
de diciembre de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid. Asimismo, habrá que revisar el 
complemento retributivo del PDI, dado que desde 2012 la Comunidad de Madrid transfiere a la 
UAM una partida inferior a la que hasta ahora se ha distribuido y a partir del 2014 directamente 
no transferirá importe alguno. 
 
El pasado 19 de julio se publicó en el BOCM el Decreto 60/2013, de 18 de julio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se fijan los precios públicos por estudios universitarios conducentes a 
títulos oficiales y servicios de naturaleza académica en las universidades públicas de la 
Comunidad de Madrid para el curso académico 2013-2014. Como consecuencia, los precios de 
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matrícula del próximo curso académico subirán una media del 20% - 30%, siendo los más 
afectados los estudios de humanidades y ciencias sociales, al reducir los niveles de 
experimentalidad de 5 a 3. Tanto la Comunidad de Madrid como Cataluña aumentarán los 
precios de matrícula de las ingenierías, siendo las dos únicas Comunidades Autónomas que 
incrementan los precios de matrícula para el próximo curso académico. 
 
En la celebración del Patronato del Parque Científico de Madrid (PCM) el pasado 3 de julio 
quedó cesado su Director General.  El próximo Patronato tendrá lugar el 29 de julio, en el que se 
debatirá la aprobación de cuentas del PCM y su Plan de Viabilidad. En dicho Patronato, la UAM 
apostará por la fidelización de los patronos y la revisión de los cánones de las parcelas cobrados 
al PCM. 
 
El 18 de julio tuvo lugar el Acto de Clausura del Curso Académico 2012/2013 y el Homenaje a los 
profesores jubilados, que contó con la conferencia del Profesor Guillermo Solana, Director 
Artístico del Museo Thyssen-Bornemisza. 
 
El Rector felicita a D. Juan Damián Moreno, Catedrático de Derecho Procesal de la UAM, a quien 
el Consejo de Ministros otorgó el pasado 21 de junio, la Gran Cruz de la Orden de San Raimundo 
de Peñafort, la máxima condecoración concedida en el mundo del Derecho.  
 
Asimismo, felicita también a D. Maximino Carpio García, Catedrático de Economía Aplicada de la 
Facultad de Ciencias Económicas de la UAM, que ha sido elegido el pasado 5 de julio por el 
Consejo de Ministros para formar parte del Comité de Expertos para la reforma del sistema 
tributario español.  
 
Transmite su felicitación a D. Antonio Fernández de Buján, Catedrático de Derecho Romano de 
la UAM, a quien la Universidad de Plovdiv “Paisii Hilendraski” ha concedido el título de Doctor 
“Honoris Causa”.  
 
Felicita a D. Rafael Morales Barba, Profesor de Filología Hispánica del Departamento de Filología 
Española de la Facultad de Filosofía y Letras, que ha sido galardonado con el Premio Nacional de 
Poesía Tomás Navarro Tomás, por su poema “Viento de Espigas”. 
 
Finalmente, felicita a los estudiantes de la Facultad de Derecho que han sido galardonados con 
el primer premio internacional del Concurso “Simulación Judicial ante la Corte Penal 
Internacional”, celebrado en la propia sede de la Corte en La Haya. 
 
Asimismo, el Rector informa que el Instituto de Física Teórica (IFT), centro mixto de la UAM, ha 
recibido la acreditación de excelencia Severo Ochoa, que es el mayor reconocimiento para 
centros de excelencia en España. 
 
 Por último, el Rector se adhiere a las palabras del Presidente manifestando el cariño de la 
Universidad hacia Félix González Marzo y el pésame a la familia. 

 
 

4. Propuesta de fechas para la celebración de los Plenos del 2º semestre 
 
El Presidente informa que, de acuerdo con las fechas establecidas para la celebración de los 
Consejos de Gobierno y la disponibilidad del Rector, se han fijado las siguientes fechas para los 
Plenos del segundo semestre del año 2013: 
 

− Lunes 14 de octubre (Consejo de Gobierno viernes 11 de octubre). 
− lunes 18 de noviembre (Consejo de Gobierno viernes 15 de noviembre). 
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− Lunes 16 de diciembre (Consejo de Gobierno viernes 13 de diciembre). Tras el Pleno tendrá 
lugar la comida de navidad. 

 
Desde la Secretaría se enviará una nota a los Consejeros con las fechas acordadas. 
 
 

5. Comisión Económica:  
 
El Presidente de la Comisión Económica, Julián Revenga, informa a continuación de los temas 
debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, para someterlos a la consideración y, en su 
caso, a la aprobación del Pleno. 
 
5.1. Aprobación, si procede, del Plan Económico Financiero de la UAM en cumplimiento de la 

Orden Conjunta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte y la Consejería de 
Hacienda de la Comunidad de Madrid, de 27 de febrero de 2013. 
 
El Sr. Revenga indica que, en términos del SEC 95, el presupuesto de la UAM para el año 2013, 
presenta un desequilibrio de 7.755.688 euros. Así, de acuerdo con la Orden conjunta de 27 de 
febrero de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte y de la Consejería de Economía y 
Hacienda, por la que se desarrolla, para el ejercicio 2013, el contenido y procedimiento de las 
obligaciones de suministro de información, así como los instrumentos para garantizar el 
cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera por parte 
de las universidades públicas madrileñas, la Universidad debe elaborar un Plan Económico 
Financiero (PEF) de reequilibrio que debe ser aprobado por el Consejo Social. 
 
El Gerente informa sobre las líneas de actuación y los ajustes a realizar en los ejercicios 
económicos 2013, 2014 y 2015 para alcanzar el equilibrio presupuestario de la Universidad.  
 
En cuanto al aumento de las previsiones de los ingresos, se consigna un incremento de 
1.516.928,63 euros derivados de las compensaciones por parte de la Comunidad de Madrid y el 
Ministerio de Educación de precios públicos dejados de percibir por la UAM. 
 
En cuanto a los gastos, se propone para 2013 la reducción de ciertas partidas de gastos que 
previsiblemente no se van a ejecutar, aunque estuvieran inicialmente presupuestadas, por un 
total de 1.253.000 euros pertenecientes a los siguientes capítulos de gasto: Capítulo 1. Gastos 
de Personal, Capítulo 2. Gastos Corrientes, Capítulo 4. Transferencias Corrientes, Capítulo 6. 
Inversiones Reales. 
 
En cuanto al ajuste para los años 2014 y 2015, el ajuste anual (considerando ingresos y gastos) 
ascendería a 2.492.879,70 €. Las partidas a subprogramas y programas del presupuesto 
afectados se concretarán en los presupuestos que se elaboren para su aprobación por los 
Órganos de Gobierno de la UAM. 
 
Se aprueban por asentimiento las líneas de actuación y la cuantía de los ajustes 
presupuestarios para los ejercicios 2013 - 2015. 
  

5.2. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 
 
El Presidente informa de los pormenores de cada una de las cuatro modificaciones 
presupuestaria propuestas. 
 
Quedan aprobadas por asentimiento. 
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5.3. Aprobación, si procede, de las tarifas 2013 del Centro de Biología Molecular “Severo Ochoa”. 
 
El Sr. Revenga solicita que el Centro de Biología Molecular “Severo Ochoa” remita al Consejo 
Social una memoria explicativa de los antecedentes de las tarifas presentadas al Pleno del 
Consejo Social en la que se justifiquen los precios propuestos. 
 
La propuesta queda aprobada por asentimiento a condición de que se remita al Consejo Social 
la mencionada memoria explicativa. 
 

5.4. Información sobre las modificaciones en relación a la distribución y la comunicación al 
Ministerio de las becas-colaboración 
 
El Presidente informa que el pasado 25 de junio se recibió en la Secretaría de este Consejo 
Social la notificación de la próxima convocatoria de becas-colaboración para el curso 2013-
2014, destinada a iniciar en las tareas de investigación al alumnado de último curso de Grado o 
de segundo ciclo o primer curso de Máster que presten su colaboración en un Departamento, 
en régimen de compatibilidad de sus estudios. 
 
La convocatoria de este año introducía cambios con respecto a convocatorias anteriores, 
obligando a comunicar la distribución de las becas a la Dirección General de Política 
Universitaria antes del 15 de julio de 2013, y por lo tanto antes de la celebración del presente 
Pleno, para poder disponer de las mismas. 
 
Así, para dar cumplimiento a lo requerido, desde la Secretaría del Consejo Social y, en 
colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes, se procedió a concretar la distribución de 
las citadas becas de acuerdo con lo marcado en la Resolución del Ministerio, quedando como 
sigue a continuación: 

1. Asignar una beca a cada uno de los 65 departamentos de esta Universidad, cuya 
relación le adjunto. 
2. Que la Comisión correspondiente distribuya las 6 restantes entre los departamentos 
que más solicitudes reciban (“entre los estudiantes cuyas peticiones sean más 
meritorias”). 
3. En el caso de que si por alguna causa no se cubriera la beca concedida a un 
departamento está podría ser utilizada por cualquier otro en el que sus alumnos cumplan 
con las bases de la convocatoria y cuya solicitud sea más meritoria de acuerdo con las 
directrices que se establezcan en la convocatoria de beca colaboración. 

 
5.4.1. Ratificación, si procede, de la distribución de las becas-colaboración para el curso 

2013-2014. 
 
Queda ratificada por asentimiento. 
 

5.5. Información sobre resultados consolidados con la FUAM. 
 
El Sr. Revenga hace referencia a la nota elaborada por la empresa auditora de las cuentas 
anuales de la UAM, que señala el procedimiento seguido por la Universidad para aproximarse a 
una consolidación formal de sus cuentas con aquellas de la FUAM (puesta en equivalencia 
modificada), así como aquellos aspectos que deberán ser tenidos en cuenta para la futura 
formulación de unas cuentas anuales consolidadas UAM - FUAM. 
 
En 2010 la UAM pasó a considerar la participación en la Fundación, del 50% al 100%. Esta 
modificación se deriva de considerar un criterio más adecuado a la realidad económica de la 
situación, en la que la UAM puede considerarse poseedora del control efectivo de la Fundación, 
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entre otros, por los siguientes hechos: la mayoría de miembros del Patronato pertenecen al 
personal de la UAM; es el Rector de la UAM el responsable de formular las Cuentas Anuales de 
la Fundación; en 2010 se elevó a público los nuevos Estatutos de la Fundación, en los que se 
especifica que el fin es cooperar al cumplimiento de los fines de la UAM, constituyéndose en 
medio propio y servicio técnico de la misma; asimismo, en dichos Estatutos se indica que en 
caso de extinción de la Fundación, los bienes y derechos que resultaran de su liquidación se 
entregarían a la UAM. 
 
La cuenta consolidada que se presenta refleja las siguientes variaciones: 
− El valor contable de la aportación inicial a la FUAM que figura en las cuentas presentadas 

por la Universidad, se sustituye por el importe que corresponde al 100% de los fondos 
propios de la Fundación. Esta cantidad asciende a 975.764 euros. 

− Al resultado del ejercicio de la Universidad se ha añadido el 100% del resultado 
presentado por la Fundación al liquidar el ejercicio 2012, es decir 31.527 euros. 

 
5.6. Información sobre el nivel de ejecución presupuestaria de la Universidad Autónoma de 

Madrid a 30 de junio de 2013. 
 
El Presidente cede la palabra al Gerente, quien expone los pormenores de la información 
contenida en el documento sobre el nivel de ejecución del presupuesto de la UAM a 30 de junio 
de 2013. El documento aporta un análisis comparado con los dos ejercicios anteriores del nivel 
de ejecución presupuestaria a 30 de junio de los gastos e ingresos efectuados en base a su 
clasificación económica, así como acerca del nivel de gasto comprometido por capítulos y 
programas. Se acompaña, además, el informe que refleja la situación de tesorería de la UAM a 
esta misma fecha. 
 
En lo que se refiere al apartado de gastos, se observa que el grado de ejecución en 2013 es de 
un 46,69%, parámetro muy similar al de los dos ejercicios precedentes. En ingresos el 
porcentaje de derechos reconocidos es superior al de años anteriores (4,75 puntos respecto a 
2012, y 2,40 puntos en relación a 2011). 
 
En cuanto a la ejecución de los gastos, los capítulos 2 y 3 superan el porcentaje de 2012, 
mientras que los restantes están por debajo, salvo el correspondiente a gastos de personal con 
un porcentaje igual al de años anteriores. Sin embargo, en términos cuantitativos, el conjunto 
de gastos comprometidos es 9,3 millones de euros inferior a dicho año. 
 
Los ingresos presentan diferencias significativas al alza en los capítulos 3, 4 y 7, manteniéndose 
a la baja los derechos reconocidos por concesiones administrativas. 
 
Por último, según el informe de tesorería de la UAM adjunto, el saldo a fecha 30 de junio de 
2013 asciende a 48,6 millones de euros. 
 

5.7. Informe sobre el nivel de ejecución presupuestaria del Consejo Social a 30 de junio de 2013. 
 
El Sr. Revenga presenta el informe de ejecución del presupuesto 2013 del Consejo Social, a 
fecha de 30 de junio. 
 
La ejecución del presupuesto a 30 de junio de 2013 es del 50,68%, siendo el porcentaje muy 
cercano al del año anterior en el mismo periodo (51.68%). Asimismo, puede observarse que el 
grado de ejecución del capítulo IV se mantiene en el 60,00%, dado que se ha efectuado la 
práctica totalidad de los pagos a los proyectos que reciben financiación del Consejo Social 
 

5.8. Asuntos varios 
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No surgen. 
 
 

6. Comisión de Títulos 
 
El Presidente de la Comisión informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con 
anterioridad, para someterlos a consideración y, en su caso, a la aprobación del Pleno: 
 
6.1. Aprobación, si procede, de la solicitud del Título de Máster Universitario en Física de la 

Materia Condensada y de los Sistemas Biológicos. 
 
El Sr. Huergo explica los pormenores del Título, que queda aprobado por asentimiento. 
 

6.2. Aprobación, si procede, de la Memoria de Verificación del Programa de Doctorado en 
Economía y Gestión de la Innovación. 
 
El Presidente explica los pormenores de la Memoria, que queda aprobada por asentimiento. 
 

6.3. Aprobación, si procede, de la Memoria de Verificación del Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria. 
 
El Presidente explica los pormenores de la Memoria, quedando aprobada por asentimiento. 
 

6.4. Asuntos varios. 
 
El Presidente indica que durante la Comisión ha tenido lugar un debate sobre varios aspectos 
de la internacionalización de las universidades españolas. 
 
 

7. Asuntos varios. 
 
No surgen. 
 

8. Ruegos y preguntas. 
 
No surgen. 

 
 
Sin más, se levanta la sesión a las 13:45 horas. 
 

Madrid, a 22 de julio de 2013 
 
Vº Bº Presidente    LA SECRETARIA 
 
Manuel Pizarro                                                     Jette Bohsen 
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ANEXO I 
 

 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 257 del Consejo Social de  
22 de julio de 2013 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Documento nº 3105  Acta del Pleno 257º de 22 de julio de 2013 11 

 
 
 
 

I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 24 de junio de 2013 
 

1. Documento nº 3093: Acta Pleno 256º de 22/06/2013. 
 

2. Documento nº 3094: Convocatoria Pleno 257º de 22 de julio de 2013. 
 

3. Documento nº 3095: Nota sobre la consolidación de la Universidad Autónoma de Madrid con la 
Fundación de la Universidad Autónoma de Madrid 

 
4. Documento nº 3096: Memoria de Verificación del Doctorado en Economía y Gestión de la 

Innovación. 
 

5. Documento nº 3097: Solicitud de aprobación del Título de Máster en Física de la Materia 
Condesada y de los Sistemas Biológicos. 

 
6. Documento nº 3098: Memoria de Verificación del Máster en Psicología General Sanitaria 

 
7. Documento nº 3099: Modificaciones presupuestarias 

 
8. Documento nº 3100: Nivel de ejecución del Consejo Social a 30 de junio de 2013. 

 
9. Documento nº 3101: Informe y distribución de las becas colaboración para el curso 2013-2014. 

 
10. Documento nº 3102: Informe Plan Económico Financiero 2013-2015. 

 
11. Documento nº 3103: Nivel de ejecución de la UAM a 30 de junio de 2013. 

 
12. Documento nº 3104: Tarifas 2013 del Centro de Biología Molecular “Severo Ochoa”. 

 
 
 

 


